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rfiutórisación para ia irnpórtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias yr materiales tóiricós ó peligrcscs
LiÍÍdriLL*-.iridaaisstc en las articuIósL_iÍ~_iracción IV, 153 iraccióniftinde Leg; General del Eguilitirip Ecóiógicó gr te Prctección al ambiente; 1. 2 tracción i. EÃ fraccióriil, 3iLÍiL.LL31., iii 3.-
3.22: del He-elanientc en i-.›iatt=r'¡s de Hegistrós, rfiutcrizaciónes de Jmpcrtación gr Eiipcrtación ir üerttiicadcs de En-rpcrtación de Plaguicidas, Nutrientes vegetales gr Sustancias 3-

- tt-taf-'.-fia.es Trfir:f.icós ó Ffeligróscs; EH fracción I. iii. Kit gr XIV del Reglamentc Interiór de ia Secretaria de Media ambiente yr Hecursós Naturales; el acuerda gue Establece la
f Clar-:iii-:ación ~,- Ccdiii-cación de Mercancias cuya Irnpprtación 5,* e:-tpcrtación esta sujeta a Regulación pór parte de las Dependencias gue integran ia Cómisión Intersecretarial
;.f;.=ir.=i ei Cririirnl del Firccesc ~,f usó de Plaguicidas. Fertiliaantes ir Sustancias Tói-ricas 1.f el acuerde gue estahiece la clasificación gr códiiicación de mercancias cuya imperia-:ión
ea:-r.-;1..=i»:ii:in esta sujeta a regulación pcr parte de la Secretaria de Media ambiente gr Recursc-s Naturales gr demas dispósicicnes aplicabies. se ei-:pide ia presente autdrizacicv ¦
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CONDICIONÄNTES DE LA AUTORIZACIÓN
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i. La presente autoriaación no ei-time al autoriaado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cua louier otro
- instrumento legal aplicable en la materia.

¦ tl. Esta autorisación, podra ser reirocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
- presente. o bien por la iriolación de cualquier disposición legal aplicable en la rnateria, sin perjuicio de la reparación del daño deriirado de la
¡responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones ciiriles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental ii 153

| fracción "dll gr VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico yr la F-'rotección al Ambiente.
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iill. En caso de ocurrir un derrame, iniiltración, descarga o irerlido del material peligroso autorisado en la presente. debera avisar de
| inniediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRClFEF'A} ¬¿,r a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
!_ acciones corit_e[i_idas en su Programa de medidas de prevenciónïatención para casos deernergencia gr accidentes. _ _

lrifmmatiiro:
Para la expedición de la presente autoriaaclón se recibió como requisito preirio el permiso de GÚFEPRES número 1E›33EiEli2irfii ttrlti
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l.ÍI.c.o.p ing. Sergio Sàiichea Martinez- Subsecretario de Gestión para le Proteccion ifltmbiental.
G. Carlos Miguel Vaidovinos Chavez.- Subprocurador de Inspeccion Industrial. carlos.iraidoirinos@proiepa.gob-mi-1
Ing. Sergio i. Elaaan Jimenez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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